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RoMERO HERRERA,

Ilmos. Sres. Secretario general lie Pesca ~aritima ., DireCtor
general de Ordenación Pesquera.

langre de superficie.. 'B&lvo que concurran para oad& ClUO pU'.
ticularmente ,analizado circunstancias esPeclalu a 1ulc1o de la
Dir"cci6n General de Ordenación Pesquera. La Secretaria 08
n~al de PesCa Marítima del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación publicará en el -BoleUn Oficial del Estado»••
el plazo máXimo de cuatro meS88, contados desde 1& fecha de
entrada en vigor de la presente disposición, el Censo Oficial de
embarcaciones a las que se les reconoce el expresado derecho.

Los cambios de modalidaa de pesca de -palangre de supe:flci..
a otros artes sólo podrán ser autorizados por 1& Dirección Ge·
neral de Ordenación Pesquera. Cuando estos cambios de mod&-
lidad pesquera tengan carácter voluntario la suspensi6n o cese
en la actividad de -palangre, de superftc1e» por UD periodo de
tiempo superior a seis mes~s contlnuados llevará consigo autoa

máticamente la baja en el Censo Oficial de Buques de -Palan·
gre de Superficie».

Los derechos a la pesca con el arte de -palangre de superficie.
de aquellas embarcaciones que sean baja en el Censo Oficial
no podrán ser transferidos a ninguna otra embarcaci6n, ulvo
en 10B casos de pérdida por accidente o para BU aportaci6n como
desguace o baja para un buque de la misma modalidad de pesca,
en cuyo caso se podrán aplicar estos derechos a otra embar-
caci6n. .

Art. 11. Ninguna embarcación de .palangre de superficie
podrá ejercer su actividad más de veinte di88 como promedio
al mes dentro del >cómputo anual de dias t~ja4os.

Art. 12. El incumpli~ento de 1&1 normas oontenida8 8D la
presente diaposición ser. aandottBdo con arreglo a ,lo dispuesto
en 1& Ley Wl982, de 13 de tullo, "1 conoordantel sobre lnfrao
ciones en materia de pesca. marítima y disposicionel oomple
mentarias qUe la desarrollen.

Lo que digo a VV. n.
-Madrid; 18 de enero de 1984.

Longitud Ntunero Número
-Especie m_a máXimo c1a1

en metro. anzuelo. anzuelo

Palometa ... ............ 25.000 10.000 2/0 Y 810
Pe. espada y marrajo ....... 00.000 '.000 18/0 Y 18/0

• Las distancias entre las brazoladas no eerán tnferlorea a
2,5 .metroli (braza y media) para la captura de la palometa '1
de 28·30 metros U6-17 brazas) cuando se trate de pez ef'pada
y marrajo.

Art. 8.° Los tamafíos' de los· anzu~los' no pod~án ,~'inf&rio·
res a las dimensiones que a continuación se recogen, según
especies pesqueras; .

.. Art. 8.' La _ca con arte ile -palangre dé superficie. podri
ser ejercida durante todo el afto. No obstante, 1& Direccl6n Ge
ner&lde Ordenación Pesquera POdrá establecer para cada afio
o para periodos de tiempo superiores, .si lo creyese necesario.
limitaciones en el ejercicio de esta actividad pesquera mediante
laftlación d~l n(tmero de embarcaciones que podrán ser des
pachadas en cada provincia maritima por la Autoridad delegada
en el litoral del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Arl. t. lO Puede ejercer la pesea al .palangre de superficie.
todo buque de pesca incluido en la tercera lista de la .t.lsta
Oficial de Buques de Espada. y en el .Censo de la Flota P&8
quera., creado por Resolución de 1& Secretaria General de Pesca
MarítlIna de 5 de julio de 1983 (_Boletín Oficial del &tado
del 11) I sin més limitaciones que las que se determinan ea la
presente disposición yen los -vigentes Reglamentos de Na
de Navegación.

Art. 5.° Las longitudes de los _palangres de SUperfiGlt'. y el
número de anzuelos se ajustarán según' la especie pl3lágica a
CApturar, no pudiendo en ningún C&80 ser, superiores a los limi
tas qUe a continuación se establecen para cada especie:

Larco del anzuelo Largo del seno

El largo del anzuelo viene medido por la distancia entre el
extremo superior de la patilla y la tangente horizontal a la
base del anzuelo. El seno del anzuelo viene. medido por la
abertura horizontal comprendida ~ntre el extremo superior de
la: agaU~ y la caña dei anzuelo.

Art. 1.· Cada embarcación autorizada para esta clase de
pesca tan sólo podrá llevar a bordo el arte de' .palangre de
superficie», para cuya modalidad ha sido despachad&, y no po
drá 'llevar a bordo cualquier otro tipo de arte o. aparejo, asl
como especies típicas de fondo o bentónicas.

Art. 8.° Todo buque despachado para la pesca de _palangre
de superficie» que ocasionalmente pueda faenar en aguas del
caladero nacional deberá atenerse a lo que le dispone en los
articulas 9°. 12, 13 Y 14 de la Orden de 30 de julio de 1983, que
regula la pesquería con el arte de _palangre de fondo».

Art. 9.° El balizamiento de los .palangres de superficie» se
efectuará mediante boyas de color provlstas de reflector radar o
bandera de 50 por 40 centímetros, con máStil de dos metros de
altura., como mínimo, durante el dia -o con luz blanca visible
& una distancia minima de dos mUlas de noche, situadas a ln
tervalos de una mUla a partir de cualquiera de sus cabeceros.

Las indicadas boyas recogerán en su parte visible la matricu
la y el follo del buque palangrero.

El cabecero situado más -al Norte O más al Oeste llevará,
según sea de dla O de noche. dos banderas superpuestas verti·
calmente o dos lucea' blancas de las medidas o características
indicadas'anteriormente.

Art. 10. El derecho a la pesca con arte de _palangre de su·
perficie» queda reconocido a aquElllasembarcaciones que en la
fecha de entrada en vigor 'de esta Orden acrediten ante la Au·
tortdad delegada en el litoral del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación del puerto en el que tenga establecida
oficialmente su base, en el plazo de quince dias. haber ejercido
esta actividad pesquera con posterioridad a la entrada en vigor
de la Orden de 15 de octubre de 1981, sobre contingentaci6n de
caladeros, por un perlodo no inferior a un do, previos los in
formes de las Cofradías de Pescadores o las Asociaciones y
Cooperativas de palangreros de superficie, en su caso.

l"lo serán tenidas en cuenta las acreditaciones expuestas en
el páITafo anterior cuando los buques de.palangre de super
ficie» 8e encuentren incluid08 en el censo correspondiente a
otro caladero dentro d. una modalidad distinta a la de .pa·

4956Especie

Palometa '" ..
Pez espada y marrajo ' ,..

4.1 ± o.e
11,25 ± 4.26

1,85 ± 0.85
4,8 ± 1,2

ORDEN de 16 de febrero de 1984 por 10 que le de..
roga. la de 2 ds tuUo de 1982 )' le reconoce, con
carácter provtswnal. 14 denominación de origen
..Qusso manchego...

Ilustrísimo señQr:

Por Orden de 2 de Julio de 1962 el Ministerio de Agricultura.,
Pesca y Alimentaci6n reconoci6 con carácter provisional la de
nominación de origen .Queso manchegQlO. po~do en marcha
un proyecto muchos aft08 esperado por los ganaderos que pro.
ducen leche apta para elaborar queso manchego y por 108 in·
dustriales dedicados a su elaboración. La Orden se publicó
en el .Bolettn Oficial del Estado» de 8 de Julio de 1982. .,
oontiene dos articulas por los que se aprueba 1& solicitud de
la denomina.clón de origen y se autortza al Director g~era.I de
Política Alimentarla para designar el Consejo Regulador, de 010'
rácter provisional, encargado de formular el proyecto de Re
glamSllto particular de esta denominación de origen.

También contiene la Orden tres disposiclones transitorlu Wn~
dentes a facilitar los primeros aftas de funcionamiento de 1&
denominación de origen, para evitar cualquier perturbación en
el sector.

Sin embargo. tras haber sido ~currlda por la Federación Be·
gional Castellano-Leonesa de Asoclaclones de Fabricantes de
Queso y otros productos lácteOS, un detenido exameQ. de 101 trA
mites y del contenido de dicha Orden ha revelado la faita de
algún requisito formal y un exceso de precisi6n impropia de
una norma que sólo tiene. conforme a lo dispuesto en el- artfcu~
10 8f de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la ViAa,
del Vino y de los Alcoholes. aplicable al queso de conformidad
con 10 dispuesto en el Decreto 3711/1974. de 20 de diciembre, la
finalidad de designar un Consejo Regulador con car6.cter pro*,
sional encargado de formula:r el proyecto de Reglamento ele 1&
Denominación. . .

Por ello result.IL conveniente derogar 1& Orden de 2 de 1ullo
de 1982 Y dictar otra de acuerdo con lo prevIstO en el ~eulo "
de la Ley 25/19'10. .

En virtud de las atribuciones que confieren a este Depart&
mento la Ley de Régimen Jurldlcc de la Adm\llIstraclón del E8
lado de 28 de julio de 19'15, la Ley 25/19'10. de 2 de diciembre, el
Decreto 835/1972. de 23 de marzo. por el que se aprueba el Be
glamento de la anterior, 1 el Decreto 3711/1974, de 20 de d1c1eJllo.
bre por el que se extiende el régimen de denominaciones de
origen a los quesos. y teniendo en cuenta la solicitud de denomi·
nación de Origen .Queso manchegQlO, formulada por el ConMJO
Económico Soc1al de ..La Mancha,.., loa informes del Instituto
Nacional de Denominaciones de Origen. del Registro de Propiea

dad Industrial y dei Registro de Sociedades,
Este Minlsterio Uene a bien disponerl

Articulo l.- Se aprueba la solicitud de reconocitnlento de 1.
denominaci6n de origen .Queso manchego-, con carácter provi~
sional, ., ,e faculta al Director ¡eneral ele Pol1tioa AlimeQta.r1a
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para que designe el Consejo Regulador provtslonal encargado de
formular el proyecto- de Reglamento particular de la denomi
nacióD.

Disposición derogatoria.-Queda derogada la Orden de 2' de
julio de 1982 por la que se reconoce, con caricter provisional. la
denominación .de origen ..Queso manchego_. '.

1.0 que comunico. V. l. para su conocimiento y efeetosopor
tunos.

Madrld. 16 de lebrero de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director gen!3ral de PQUtlca Alimentarla, Presidente
del INDO.

RESOLUCION de 14 ds febrero d. 1984, de la Di
recctón General do la Producción Agrarta. sobre
producción de semilla de habas de categorfa cer
U/lcada 1I-a.

Ilustrísimo señor:

El Rt'!glamento Técnico de Control y Certificación de Semi
llas de Plantas FOlTajeras fue aprobado 'por .Orden ministerial
de 31 de enero de 1976 (..Boletín atletal del Estado_ de 19 de
febrero de 1976> y mod1f1cado por Orden ministerial de 3 de mayo
de 11182 [.Boletln Oficial del Estado. do 19 de Junio de 1982l. En
el mismo se establecen las categonas de semlllaa que se admi·
ten para cada una de las especies incluidas en el émblto de apli
các1ón del Reglamento.

En el apartadon. pirrara 3.D. de la citada disposición se es
tablece que cuando c1rcunstancias especiales inherentes a la
producción lo aconsejaran, la Dirección General de 1& Producctón
Agraria-podré autorizar transitoriamente la comercializaci6n de
semillas de categorfa inferior a la admitida para cada especie.

Por otra. parte, por Orden ministerial d& 27 de septiembre

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
3487 ORDEN CÑ as de e"uo de' 1984 de deiarroUo del

lloal Decrolo I11U/1082, ele 9 ele fullo, .or el quo
(eone/u"6ft.) , • ..tablees .1 Código Postal ~oro Ea. elastncactón

de la. correspondencia. (ConclusióJ':!..J

nustnslmo ~fton

El Real Decreto. 1704/1982, de 9 de luUo. ordenó al eslAt>iecl
mlentó del. Código Postal de clnno dlgltoe para laclUlAr la ola
sificación, curso y entrega de la correspondencia, fscultando al
Mlnisterto de Transportes, Turismo y Comunicaciones, en· su
disposición adicional, para dictar lu normas necesarias en
orden al desarrollo del mismo.

En IU virtud. este Ministerio ha resu~ltol

Articulo 1.· Los usuariO! de 101 Servic101 Postalee ., Tela
gnUicos deberén anotar en los sobr8lll. cubiertas de lo. aonos,
giros y mensajes telegráficos loe etoco d1g1tos del Código Pos·
tal, B1n omitir ninguno de ellos, InmedIatamente a la Izquierda
J a su misma altura, del nombre de la población, .localidad o
lugar de destino!

An. a.' La slgnlfloaolón de loe cinco dlgllos que Integran
el Código Postal n la I1guient81

Loo doe Ilr!meros Identlftoan la provincia ../l1In el Códlgn
Geºgráfic:o Nacional. .

El tercer dlgllo Identlft.. ciudades ImpOrtante. o lt1norar1oe
bl1l¡looo. -

Loo dlgllos ouarto ., quinto Identlftoan f.reaI d. reparto o
ttlnerarios de rutaa de dlspenIón o de enlacee rural...

de 1983 (.Boletín Oflclal del Estado. de 3 de octubre de 1983) se
ha regulado el fomento experimental de leguminosas pieIl80 du
rante las campaftas 1983-1984 a 1988-1987. La favorable acogida
que hJI, tenido este Plan ha motivado el que aumente la demanda
de semilla certiftcada de d,etermlnadas especies. principalmente
de habas destinadas a pienso, por lo que se estima conveniente
con· objeto de que el agricultor espailol pueda disponer de la
semilla necesaria para el fomento del cultivo 11e esta planta, .,
hal:Jt& tanto que las c.anUdades obtenidas de semilla base permi
tan· satisfacer la· demanda con semtlla certificada de pnmera
reproducción. se autorice la producción y comercialización r.e se
mUla de habas con categor1a certificada R -2.

Por todo lo' antertonnente expuesto. esta Dirección Generaí
de la Producci6n Agraria establece: .

Primero.-5e autoriza la producción y comercIalización de se-
milla de categona certificada R-2 de habas (Vicia faba L.l, por
un período transitorio de cuatro ados contados a partir de la
presente campaña. ' .

Segundo.-Los requisitos técnicos q'ue han de cumplir ,as se
millas a que hace referencia e}.. apartado anterior seré.n los milf:'
mos que figuran en ei Reglamento Técnico de, Control y Certifi
caci6n de Semillas de Plantas Forrajeras. aprobado por Orden
ministerial de 31 de enero de 1978 V modlflcado por Orden mi
nisterial de 3 de mayo de 1982 para la catégoria de semilla cer-
t1ficada. .

Tercero.-Por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vfvero se establecerén las normas necesarias para el cumplimien-
to de lo dispuesto en esta ResolucIón. •

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectosoportuno8.
Otos ~arde a V. t. '
Madnd, 14 de febrero de 1984.-El Director general, Julio

Blanco G6mez.

Ilmo. Sr. Director dei Instituto ~actonal de Semillas y Plantas
de Vivero.

Art. 3." 1. La obligación ·establecida en el articulo L" se
!1plicaré. inIcialmente s610 a la correspondencia postal '/ tel&-
gráfica dirigida a cualquiera de las capitales de provincia de
Espada.

2. El código correspondlente a los lugares de destino de
correspondencia de las capitales de provincia figura como anexo
a la prese.nte disposición.

Art. 4." Para facilitar el cumplimiento ·de lo dispuesto en
esta Orden, la Administración Postal pondrá a disposición da
ioa usuarto& la informaci6n precisa sobre el Código Postal co~
rrespondiente a cada domlctlto y lugar de destin.o de la correl
pondencia en las capitales de provincia de Espafta. Sin em
bargo, la obligatoriedad de su anotaci6n no seré efectiva hasta
el 1 de Jullo de 1984, para conseguir la necesaria difusión y
general conocimiento de las .carácterfstlcas fundamentales del
Código. que ftaranUcen su correcta- apltcación.

DISPOSICION FINAL

Se faculta & la Dirección General de Correos v Telecomuni
cación para dictar la8 tnstrucclones necesarias en orden al
.desarrollo y cumpUmlento de la presente Orden.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta el 1 de Julto, de 1984 en aquellas capitales de pro
meta que 18 encuentren divididas en distritos postales, se se

-gu1r4 consignando el número del distrito correspondiente, tal
como 8e Viene realizando .en la actualidad. '

1.0 que digo. V. l.
Madrid. 23 de enero de 1984.

BARON CRESPO

llmo. Sr. Director general de Correos., Telecomunicación."


